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Segundo.-Incluir entre las mercancías objeto de exportación
el televisor de diecisiete pulgadas, y entre las de iÍnportación.
las señaladas en los siguientes efeJ:;to15 ~ontables,¡

Por cada. televisor de diecisiete pulgadas, previamente expor':'
tado. podrán importarse con franquicia. arancelaria las siguien-
tes .mercancias: -

La operación solicitada saÚsface 108 fines propuestos' en' la
Ley regulaoora del régimen de reposición' con franquicia aran
celariade veinticuatro dé diciembre· de mil novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación
de quin<;8 de marzo ~e. \nil novecientos sesenta y tres, r se
han cumplido los requ~sltos que S8 establecen en ambas dlSpO-

sidones. .
En su virtud, a propuesta del Ministr'o de Comercio y previa

deliber'ación del Conseio de Ministros en su reunión del día
veinti~uatro' de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Mercanc1", Cantidad Partida
aranc~laria

Por cada televisor de veinte pulgadas, previamente e.xporta
tado. podrán importarse con _franq.uicia arancelaria las siguien
tes mercanCías, quedando anuladas las autorizadas en el De-
creto arriba citado: .

.

Primero.-Sustituir las mElrcancias objeto de importación auto
rizadas por Decreto tres mil, trescientos setenta y seis/mil .nove
cientos setemta, en" reposición de televisores de veinte pulgadas
y veinticuatro pulgadas previamente exportados. por las a con
tinuación reseñadas, y según los efectos contables que se esta
blecen Eegttidamente:

Artículo único.-Se modifica y amplía el régimen de reposi~
ci6n Con franquicia arancelaria concedido a ...Compañía de
Electrónica y Comunicaciones, S. A.- re. E. C. S. AJ, con domi
cilio en Barcelona, calle Roberto Bassas. treinta y dos, por De·
cret.os _cuat~ccientos diez/mil novecientos sesenta y nueve. de
veintisiete de febrero; tres mil trescientas áetenta y seis/mil
novElidentos setenta, de-doce de noviemb~e, y Orden de veinti·
siete de julio de mil novecientos setenta y uno, en el senti
do de:

FRANCISCO FRANCO

85.21.D
85.21.E:1
85.21.E.1
85.21.E.1
85.21.E.1
85.01.B.2.8
85.15.E

85.19.B
85.01~B:..2.a

85.01.B.2.a
85.21.F
85,21.F
85.21.F
85.21.F
85.21.F
85.21.F
85.21.F
85.01.0

1
1
~

1
1
1
1

1
1
1
1
2
3
1
1
1
1

10

Tubo. de rayas catódicos de 17" ..
Válvula PL 504 > .

Vll.lvula. PCL 805' .
Válvula PL 95 ..
Válvula PY B8 "~ ..
Rectificador silicio ""'IV 18 , ..
Sintonizador ';'VaricQ.p" 'VHF-UHF.
Botonera pulsación p/«Varicap ...

(conmutador) -: - .
Bobina defléctora .
Transformador MAT .
Transistor silicio· BF 196 ; .
Transistor sicilio BF 197 ..
Transisto~ sicilio BC 147 .
Transistor sil~cio Be 107- B .
Transistor silicio BC 157 A ..· ; ..
Transistor silicio BF 120 ~ .
Transistor silicio BF 258 , .
Nucleo ajuste 5 DXO.75X10

El Minis'tro' 'de Comercio,
ENRIQl--E FONTANA_ CODINA

Los beneficios del reglrnen de reposición deducidos de la mo
dificacién y ampliación que Rhorase concede .vienen atribuídos
también con eieetos retroactivos a las exportaciones que hayan
efeetuac:io desde el veintiséis tle mayo de mil novecientos seten~

ta'y dos hasta ·la fecha tie la :presenteconcesión si reunan los
'requisitos de la notma duodécima, dos, aJ, delas contenidas en
la Orden mfnisterial de la Presidencia del G )bierno de _quince de
marzo de -mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a
que den lugar tales exportaciones' deb,?rán solicitarse dentr9 del
plazo de un año a contl;l.r de la. aludida fecha de c0!Jces~ón

Se thantiEinen en toda su integridad los restantes extremos
de los Decretos cuatrocientos diez/mil novecientos sesenta y nue~

ve, treS mil trescientos setenta y s~is/mil novecientos setenta
y Orden de veintisiete de julio de mil novecientos setenta y uno.
que ahora se modifican y amplían.

Así lo dispongo ·por el presente Decreto: dado- en Madrid
a treinta de noviembre de 'mil novecientos setenta y dus .

85.21.0
85.2l.E.l
85.21.E.1
85.21.E.1.
S5.2l.E.!
85:01.B.2.a
85.!5'.E

85.19.B
85.01.B.2.a
85.0l.B.2.a
85.2l.F
85.2LF
83.2l.F
85.21.F
85.2l.F.
85.21.F
85.2l.F
85.01.D

Pattida
arancelarIa

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1

. 1
2
3
1
1
1
1
l~L

CantidadMercanc1a

Tubo de rayos catódicos de 20" .
Válvula PL 51;)4 : .
Válvula -POL 805 ~ .
Válvula PL 95 ' .
Vé-Ivula py 88 .
lfectificador. silicio TV 18' .
'Sintonizador «Varicap~,VHF.;UHF.
B'otonera pulsación p/«Varicap"

(conmutador) ..
,Bobina deflectora .
Transformador 'MAT :.
Transistor silicio .BF 196 .
Tra.nsistores silicio BF 197 .

'Transistores .'silicio BC 147 .
Transistor silicio BC '107 .
Transistor silicio Be 157 A .
Transistor. silicio BF 120 .
Transistor silicio BF,' 258 , .
Núcle6 ajuste 5 DXO,75X 10 .

Por cada televiso!' de veinticuatro pulgadas, previamente
exportado, podrán importarse con,frar¡quicia arancelaria las ,si
guientes mercancías, quedando anuIadas las autorizadas en el
Decreto arriba citado:

• DECRETO 3406/1972, de 30 de noviembre, por el que
se concede a «Ihdus'trias Foritana.ls, S. A.~, el ré
gimen de rep'osición con franquicia aranrelartct
para la zmportación. de materias' colorantes, por
exp&rtaciones previamente realizadas de hilados y
tejidos.

Mercancía

Tubo de rayos catódicos de 24" .• ,
Válvula, PL 504 , .
Válvula. PCL 805 : .
Válvula PL 95 ..•• : ; .
Válvula PY 88 _ .
Rectificador silici.o TV lB ;.~~ .
Sinto~izador «Va.ricap~ VHF- uHF.
Botonera ,pulsación p/«Varicap,.

(conmutador) ' ..
Bobina deflectora .
Transformador MAT .
Transistor sillcio BF 196 ..
Transistor, silicio BF 197' :
TransistorSic1:lio Be 147 ..
Transistor silicio. Be 107 _ .. ::-;--;- .
Transistor silicio BC 157 A .
Transistor silicio' BF '120 .
Transistor silicio BF 258 .
Núcleo ajuste 5 DXO,75XI0 .

Cantida.d

1.,
1
1
1
1
1

1
1
1
1
2.
3
1,.
1
1

10

Partida 
arancelaria ..

85.21.0
85.21.E.1 "
85.2l.E.1
l;I5.21.E.1
85.21.E.1
85.01.B.2.a
85.15.E.
B5.19.B .
85.01.8.2.a
85.01.8.2.8
85.21.F
B5.21.F
85.21.F
85.21.F
85.21.F
85:21.F
85.2l.F
85.01.D

La Ley Reguladora del Ré'gimen de reposición con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se:'
santa y dos, .dispone que; Con objeto de fomentar -las exporta
ciones, puede autori:z:arse a las personas naturales o jurídicas,
que" se propongan exportar productos tr'ansform~dos,' la tm~
portación con franql1icia aranc~laria de materias, primas, se
mielaboradas o partes ,terminadas; de la misma·especie y,simi
lares cara.cterísticas que' las. utilizadas én la fabricación 'del
producto,realmente exportado.

Acogiéndose a lo'di$puesto en la mencionada Ley, la firma
«Industria.s Fontanals, S.A.", ha solicitado el régimen de repQ
sici6n con franquicia arancelaria, para la importación de ma·
tedas colorantes de origen sintético,. por exportaciones. previa
mente realizadas de hilados y tejidos teñidos de lana ciento
por· ciento, o _con mezcla de ,fibras vegetales, attificiaJes o sin-
téticas o de fibras ~intéticas. ...

La operación solicitada satisface les fines propuestos .en
dicha Ley y .Ias normas· provisionales. dictadas para suapli
caci6n, de qUince de marzo 'de mil nov.ecientós sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que se ésta,blecen en ambas
disposiciones., .

En su virtud."Q propuesta del Ministro qe Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su. -reunión, del día
veinticuatro de noviembre de mí! novecientos setenta y dos.

1
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DISPONGO,

Artículo primero.:...-Se concede a la firma «Industrias Fan
tanals. S. A.~, con domicilio en San Ginés. 25, Tarrasa (Barce
lonal, el régimen de reposic~6n para la importación CO~ fran
quicia arancelaria de materIas· colo,rantes de origen smtético
ti1. A; 32.0S.A) empleados en la fabricación de hilados y tejidos
teñidos de lana ciento 'por ciento, o con mezcla, de fi}Jr8s vege
tales artificiales o sintéticas, o de fibras sintéticas (PP. AA. 51.
Ol.A: 51.04.A, 53.07, 53.11, 56.0S.A, 56.07,Al. previamente expor
tados.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece 'que:

Por cada kilogramo ele materia tintada exportada, sea' hila
do o tejido y de cualquier crase de fibra. téxtil, pueden impor
tarse con franquicia arancelaria treinta' y cinco gramos de co
lorantes que no sean negros, o bien, en su lugar, setenta gramos
de colorante negro.

No existen mermas ni subproductos.

El interesado que<m obligado a declarar en la documentación
aduanera de despacho qe exportación, por cada expedición, l~
exacta proporción que de cada colorante lleva el producto a ex
portar, para que la Aduana, tras las comprollscion:es que estimé
pertinetltes, expida el correspondiente certificado.

Articulo tercere.-Las operaciones de exportación y de impar·
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y
ajustándose ,a sus términos, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de ComercioJ a los efectos
que a las mismas correspondan. "

Articulo cuarto.-La exportación precederá a 18 jmporta~ón,
debiendo hacerse con5ta~de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para é-l despacho, que el solicitante se acoge
al régimen _de reposición ,otorgado por el presente Decreto.

• Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos cuya
moneda de pago sea convertible,<pudiendo l~ Oirección General
de ·Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar exporta·
ciones a los demás países, valederas para obtener la reposición
confranquicia.

Las· exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también s.e beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Artículo quinto,-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro de un plazo de un año a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas.

Los países .de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene ,relaciones ,comerciales ,normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se· han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida. .

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán con3
tar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
repos~ción, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por la
tIue se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar 'con franquicia, a
que den derEjcho las exportaciones realizadas, podrán ser ;'QCU
muladas, en todo o en parte, sin más ·limitación que el cumpli·
miento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto,-Se otorga esta concesión por un período de
cinco· añcs, contado a partir de la fecha de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado solicitar
la prorroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las' exportaciones que hayan efectuaao desde el
9 de diciembre de 1971 hasta. le. aludida fecha darán también
der~cho. a reposición,. siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.", 2 a), de las contenidas en la Orden

. ministerial de 15 de marzo de 1963 (..Boletín Oficial del Estado»
del 16). Para estas exportaciones el plaz.o de un año para soli
citar la importación comenzará. a contarse desde la fecha de
publicación de este Decreto en el ..BoléUn Oficial del Estado».

Artículo séptimo.-La concesión caducará de modo automá·
tico si en el término de dos afios. contados a partir de su pu
blicación en el .Boletín Oficial del Estado», no se hubiere rea
lizado ninguna exportación al amparo de la misma. . ,

.... Artículo octavo,-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su" competenoia, aQoptará, las medidas que conaidere opor.;
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de repo
sión que' se concede.

Articulo ,noveno.-La Dirección General de Exportación pOe
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen-

-volvimiento de la presente concesión. .
Artículo décimO.-Por el Ministerio de Comercio, ya instancia

del particular, podrán modificarse los extremos no e'senciales
de la conces{ón, en fecha y modos que se juzgue neces.arios.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dad~n Madrid
a treinta de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRET.o 3407/1972, de 30 de noviembre, por el qu~
se amplta, el r~gim~m de. repo$ición con franquicia
t'l:ancelana concedido a .Esmaltaciones San 19na
CLO. S, A.,., por Decretos 99/1964, 1197/1965, 2947/
196~, 206~/1988, 402/1971 Y 102{11J971. en el sentido
dE! mclu~r entre ~las mercancf~.' Objeto de importa.
c~6n fleJes de h~erro o acero, laminados en frfo.

La . f~rma ..Esmaltac;ic:mes· San Ittnacio, S. A.,., concesionaria
del reglmen ds rej)oslC1ón con franquicia arancelaria por De
c~etos. n.ventA. y nueve/mil' novecientos sesenta y cuatro mil
CIento. noventa y sietelmil novecientos sesenta y cinco dos mil
dovecl~ntos cuarenta y siete/mil novecientos sesenta' y cinco

?s mIl sesen~a y tí'bs/mil novecientos sesanta y ocho cuatrc:
clento;s dos/mll novecientos setenta y uno y .mil veintiocho/mil
no~eclentos seten~a y uno, para la importación de diyersas ma
tenas primas. por ex~ortaciones, previamente realizadas, de ba
tería~ d~ cocma y frItas en láminaS' para esmaltes solicita su
~mphac~ón, en el sentido de incluir entre las mé~cancías ob
leto d,,a Impo~~ación. fl~jes. de hierro o acero, laminados en ftif).

La operaclOn solIClt~da satisface los. fines propuestos en' IR.
Ley J;!.egulado.r.a .del régImen. de reposición con franquicia aran
celana de vemtIcuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y ~os y las normas provisionales dictadas para su ap1icMi6n dp.
qumc~ de marzo ~e. mil novecientos sesenta y tres, y se han
c~mpl1do los reqUISItos que se establecen en ambas disposi
ClOnes.

~n su .virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
de~lb~racIón del Consejo .de Ministros en su reunión· del día
vemtIcuatro de noviembre de mil novecientos .setenta y dos,

DISPONGO,

.ATtículo únic,?-Se amplía el régimen de reposición con fran.
q,ulcla aranc?lana concedido a ..Esmaltaciones San Ignacio So
CIedad AnÓnIma», con domicilio en Olárizu, Vitoria (Al~va)' por
~ecretos noventa y nueve/mil. novecientos sesenta' y cuatro' ll)iI
CIento. nove~ta y siete/mil novecientos sesenta y cinco, dos mn
noveCl:nt~s cuarenta y siete/mil novecientos sesenta y. cinco,
dos mIl sesenta y tres/mil novecientos sesenta y Ocho c¡Iatro- ..
ciento.s dos/mil novecientos setenta y uno y mil veintibcllo/mil
noveCIentos se~enta y uno, en el sentido de l:p.cly,irentre las
m~rcancías objeto de importación flejes de hierro '0 acero, la-'
mmad,?s, en frío, gtQsores de cero. coma cuatro milímetros a.
tres ml1Imetros (partidas arancelarias setenta y tr~s punto doce
punto C punto dos, setenta y tres punto doce punto e punto
tres y setenta y tres punto doce punto e puñto cuatro).

A efectos contables, se establece' que:

- Por cada cien 'kilogramos de baterías de cocina de hierro
es~~ltado, previ':lmente exportadas, podrán importarse, con fran
qUICIa arancelarIa ciento quince kilogramos de flejes de hierro
o acero, laminados ~n frío.

Dentro de .esta cantidad se consideran subproductos aprove
chables el 34 por lOO, que adeudarán los. derechos. que les co
rresponda por la partida arancelaria f'etenta y tres cero tres
punto A punto dos punto b punto, según las normas de valora
ción vigentes.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la.
ampliación· que ahora se concede vienenatribuld,os también
con efectos retroactivos a ras expQrtaciones que hayan efectuado
desde el once de abril de mil noveciento' setenta y dos hasta
la fecha de la presente concesión, si reúnen, los requisitos tIe
la norma duodécima dos punto a} de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia' del Gobierno de quince de marzo
de mil novecJentos sesenta y tres. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones' .de1}erán solicitarse dentro del. plazo
de un afto a contar- de la aTudida fecha de concesión. -

Se mantienen. en toda su integridad los restantes ext'remos
de los Decretos noventa y nueve/mil novecientQssesenta y cua
tro, mil ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y cinco,
dos mil. novecientos cuarenta)" siete/mil novecientos sesenta
y cinco, dos, :lniPlsesenta y~ tres/mil novecientos sesenta y ocho,
cuat¡ocientos dos/mil novecientos setenta y uno y mil veinti4
ochcf/mil novecientos setenta y uno, que ahora se amplían..

Así lo 'dispongo por el· presente Decret.o, dado en Madrid a
treinta de noviemb.re de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE fONTANA CODIN"A

DECRETO 3408/1972, ~30 de noviembre, por el que
se modifica el régimen de reposición con franQuic(a
arancelaria concedido a ..Robert· Bosch Española.
Sociedad.Anónima», por Decret.o 2596/1971, de 21-de
,octubre, en el sentido de expresar la cantidad .16
perfil aleado de níquel, objeto de importación.

La tima ..Robert Bosch Españ.ola, S. A.», concesionaria del
'régimen de reposición con franquicia' arancelaria por'. Decreto
dos mil quinientos noventa y seis/mil' noveCientos setenta y


